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DATOS DEL SOLICITANTE

Fecha de solicitud: Día: 		Mes: 	 Año:	
Nombre Solicitante: 	
Cédula de Ciudadanía: 	 de 	
Dirección: 	Teléfono 	 Historia Clínica de:
Propia: 	 Padre/Madre: 	 Hijo: 	 Cónyuge: 	
La copia de la Historia se requiere para: 	

DATOS DEL PACIENTE
Nombre del paciente: 	
Número de identificación del paciente: 	 Vivo: SI 	 NO 	
¿La Historia Clínica se requiere completa?: SI 	 NO	 Fecha de atención: 				 En el área o servicio de: 		
En la sede: Rosalpi	, Paris 	, Zamora 	, Fontidueño 	,
Playa Rica 	, Niquía 	, Mirador 	, San Felix 	, Maruchenga 	












DATOS DE ENTREGA
Nombre de quien recibe: 		 Cédula de Ciudadanía: 	
Firma de quien recibe: 	
Fecha de entrega: Día: 	 Mes: 	 Año: 	
Entregada por: 	
Forma de entrega: Copias 	 CD 	No. de folios entregados	
Nombre y cargo de quien autoriza:
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PARA LA SOLICITUD DE COPIA DE HISTORIA CLÍNICA TENER EN CUENTA
1. Diligenciar en letra clara y legible con lapicero de tinta negra los campos de información de la solicitud.
2. Tome fotocopia del formato y del documento de identidad del paciente y radíquelos en la Oficina de coordinación de la sede.
3. El tiempo de trámite de la solicitud es de 10 (diez) días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil, después de la fecha de radicación de la solicitud.
4. Después de transcurrido este tiempo, acercarse a la oficina de Gestión Documental, ubicada en la sede Zamora, con un CD para que se le entregue la información. Si no se acerca dentro de las 72 horas (3 días hábiles) siguientes, la Historia Clínica será archivada y deberá volver a realizar la solicitud.
DOCUMENTOS DE SOPORTE A LA SOLICITUD DE HISTORIA CLÍNICA
En todos los casos debe diligenciarse el formato de solicitud de copia de historia clínica, adjuntando los siguientes documentos según el caso:
PACIENTE FALLECIDO
· Fotocopia del certificado de defunción, Original del registro civil de nacimiento, donde se evidencia el parentesco para hijos o padres fallecidos, o el registro civil de matrimonio, o la declaración que acredite que era compañero o compañera permanente del fallecido.
PACIENTE VIVO
Se tienen los siguientes casos
· Propia: copia del documento de identidad. Presentar el original
· Menor de edad: Copia de la tarjeta de identidad si es mayor de 7 años, o registro civil de nacimiento si es menor de 7 años. Registro civil de nacimiento, donde se establezca el parentesco o documento que lo acredite como representante legal del menor. Copia de la cédula de ciudadanía de los padres o representante legal. Presentar el original.
· Si la solicitud es realizada por un familiar o tercero: autorización escrita firmada por el paciente y por la persona autorizada, En la que se especifique el nombre completo del paciente y la persona autorizada, con los respectivos números de identificación, lugar de residencia, teléfono, indicando el parentesco con el dueño de la historia clínica y motivo por el cual se hace la solicitud. Copia de la cédula de ciudadanía del paciente y de la persona autorizada. Presentar los originales.
· El paciente se encuentra en estado de incapacidad: Certificado médico que evidencie el estado de salud físico o mental del paciente. Registro civil de nacimiento, donde se evidencie el parentesco para hijos o padres o el registro civil de matrimonio o la declaración que acredite que es compañero (a) permanente o documento que lo acredite como representante legal del menor. Copia de la cédula de ciudadanía del paciente y de los padres o de los hijos o del cónyuge, en caso de ser un menor de edad mayor de 7 años copia de la tarjeta de identidad, o menor de 7 años copia del registro civil de nacimiento. Presentar los originales.
SOPORTE JURÍDICO
Decreto Ley 019 de 2012, (Artículo 110) “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.
Ley 1438 de 2011, (Artículo 16.7) “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”.
Documento técnico Sentencia T – 182 de 2009, “Dentro del proceso de revisión de los fallos emitidos por el Juzgado Tercero Civil Municipal del Espinal y por el Juzgado Primero Civil del Circuito del Espinal, en la acción de tutela instaurada por Gladys Soler Cleves contra el Hospital San Rafael E.S.E. del Espinal”.
Ley 911 de 2004, (Artículos 35 – 38) “Por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la profesión de Enfermería en Colombia; se establece el régimen disciplinario correspondiente y se dictan otras disposiciones”.
Ley 528 de 1999, (Artículos 44, 45) “Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de fisioterapia, se dictan normas en materia de ética profesional y otras disposiciones”.
Resolución 1995 de 1999, “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”.
Ley 0023 de 1981, (Artículos 34 – 36) “Por lo cual se dictan Normas en Materia de Ética Médica”.
Resolución 839 de 2017, “Por la cual se modifica la Resolución 1995 de 1999 y se dictan otras disposiciones”
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